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Resumen 

Esta investigación se enfoca en determinar si la sanción penal aplicada a la omisión por 

parte del agente retenedor ha sido efectiva en la optimización de la recaudación tributaria y en la 

reducción de la evasión fiscal. Este objetivo se desarrolla mediante una investigación de tipo 

documental, con enfoque cualitativo, y un alcance exploratorio y descriptivo, utilizando el 

método deductivo. La población está compuesta por las sentencias proferidas por la Corte 

Suprema de Justicia en casos de omisión del agente retenedor, seleccionando una muestra de 75 

sentencias de un total de 94 publicadas por la Relatoría, a través de un muestreo no probabilístico 

por conveniencia; debido a la naturaleza cualitativa del estudio, no se estimaron nivel de 

confianza ni margen de error. Se emplearon como instrumentos el análisis de contenido 

documental, un panel de expertos con el exdirector de la DIAN, una matriz PESTEL para 

examinar factores externos, y una matriz de relación de categorías 4x4 para estructurar los 

hallazgos, los resultados evidencian que, si bien la sanción penal tiene un efecto disuasorio 

teórico, su efectividad práctica en mejorar la recaudación es limitada por debilidades normativas, 

institucionales y de implementación. 

 

Palabras claves:  

Evasión fiscal 

Sanción penal 
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Abstract 

This research focuses on determining whether the criminal sanction applied to the omission 

by the withholding agent has been effective in optimizing tax collection and reducing tax evasion. 

This objective is developed through a documentary-type investigation, with a qualitative approach 

and an exploratory and descriptive scope, using the deductive method. The population consists of 

rulings issued by the Supreme Court of Justice in cases of withholding agent omission, selecting a 

sample of 75 rulings from a total of 94 published by the Reporting Office, through non-

probabilistic convenience sampling. Due to the qualitative nature of the study, confidence level 

and margin of error were not estimated. The instruments used included documentary content 

analysis, an expert panel with the former director of the DIAN, a PESTEL matrix to examine 

external factors, and a 4x4 category relationship matrix to structure the findings. The results show 

that, although the criminal sanction has a theoretical deterrent effect, its practical effectiveness in 

improving tax collection is limited by regulatory, institutional, and implementation weaknesses. 

Key Words: 

Tax evasión 

Criminal sanction 

Withholding agent 

Tax collection 

 



 

 

Introducción 

La recolección de tributos es esencial para que el estado funcione y asegure el bienestar de 

la nación, estos fondos permiten la implementación de políticas sociales y económicas para el 

desarrollo económico y social.  Sin embargo, el sistema fiscal enfrenta desafíos constantes, como 

la evasión y el incumplimiento de las obligaciones tributarias, lo que genera un impacto negativo 

en la estabilidad financiera, esta es la principal tarea para la entidad reguladora y fiscalizadora 

DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales) que es la entidad encargada de hacer 

cumplir estas responsabilidades a los contribuyentes.  En el sistema de recaudación de impuestos, 

los agentes retenedores desempeñan un papel fundamental como intermediarios en la retención y 

pago de los tributos. No obstante, el desacato de sus responsabilidades puede producir una 

repercusión negativa en la eficacia de la recolección de impuestos, impactando la disponibilidad 

de recursos públicos y promoviendo la evasión de impuestos y la cultura del no pago.   

La efectividad de la justicia penal ha sido deficiente para lograr la recuperación de dichos 

impuestos, en primer lugar, porque la norma o sanción es muy laxa en lo que tiene que ver con 

disponer la libertad de los implicados (Código Penal Colombiano, Ley 599 del 2002, artículo 402). 

En segundo lugar, la demora y falta de efectividad del proceso penal (Preclusión Responsabilidad 

Penal del Agente Retenedor, Gómez & Gómez Abogados de Impuestos, 2020), estos factores 

repercuten directa y negativamente en el recaudo de los impuestos. 

La Constitución Política ha establecido que todos los ciudadanos deben contribuir a 

financiar los gastos del estado para efectos de atender las necesidades de la comunidad, lo cual se 

obtiene a través de los impuestos, por lo tanto, una de las estrategias que emplea la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para incrementar la recaudación es mediante el Agente 



 

 

Retenedor, un sujeto responsable de recolectar y remitir al área encargada los tributos de 

determinados contribuyentes. Sin embargo, cuando esta obligación no se cumple completamente, 

el Estado pierde ingresos significativos, lo que provoca que se apliquen sanciones penales como 

un medio para garantizar el cumplimiento de sus funciones, asegurar el recaudo y reducir la 

omisión. Con el fin de abordar la necesidad detectada, se formula el siguiente interrogante ¿Cuál 

es la efectividad en el incremento del recaudo cuando se aplica la sanción penal a los agentes 

retenedores que incumplen su obligación? 

Para determinar si la sanción penal aplicada a la omisión por parte del agente retenedor ha 

sido efectiva en la optimización de la recaudación tributaria y en la reducción de la evasión fiscal, 

es fundamental, analizar el marco jurídico que rige la figura del Agente Retenedor y las sanciones 

que se aplican en el incumplimiento de sus responsabilidades en la recaudación de impuestos, a 

través de esta investigación normativa, es posible examinar el desarrollo histórico y legislativo del 

delito de omisión de agente retenedor en Colombia, de igual manera es fundamental identificar los 

factores que inciden en la efectividad de la penalización en la prevención y disminución de la 

omisión por parte de los agentes retenedores en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Los resultados de la investigación revelan un escenario preocupante, la sanción penal 

vigente que contempla penas privativas de la libertad suele terminar en detención domiciliaria 

debido a la corta duración de las condenas, lo que reduce significativamente su efecto disuasorio. 

En la mayoría de los casos analizados, se evidencia que los contribuyentes optan por asumir la 

sanción penal antes que cumplir con sus obligaciones tributarias, lo cual pone en entredicho la 

efectividad de esta medida para fomentar el cumplimiento fiscal, esta situación refleja una notable 

ineficiencia del sistema penal en el cumplimiento de sus fines preventivos y resarcitorios dentro 



 

 

del ámbito tributario, lo que plantea la necesidad de replantear su alcance y efectividad como 

herramienta de política pública. 

Hoja de ruta, contextualización del tema, se presenta la importancia de la recolección de tributos 

como función esencial del estado, destacando su papel en el financiamiento de políticas públicas 

orientadas al bienestar social y económico. Asimismo, se introduce a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) como entidad responsable del control y la administración tributaria 

en Colombia. identificación del problema, se expone la problemática relacionada con la evasión 

fiscal y el incumplimiento de obligaciones por parte de los agentes retenedores, quienes 

desempeñan un rol clave en el sistema de recaudo. Su incumplimiento genera impactos negativos 

en la eficiencia de la recolección de impuestos y en la sostenibilidad de los ingresos públicos. 

Fundamentación jurídica, se presentan las disposiciones normativas que regulan el delito de 

omisión del agente retenedor, especialmente el artículo 402 del Código Penal Colombiano (Ley 

599 de 2000). Además, se hace referencia a estudios doctrinales que evidencian la debilidad del 

sistema penal en el cumplimiento de sus fines disuasorios y resarcitorios.  justificación del estudio, 

Se argumenta la relevancia de abordar esta temática debido a las pérdidas significativas de ingresos 

fiscales y a la aparente ineficacia de las sanciones penales para prevenir el incumplimiento 

tributario. La investigación busca aportar elementos que permitan evaluar la necesidad de una 

reforma normativa o de políticas públicas más efectivas.  formulación del interrogante principal,  

se plantea la pregunta de investigación que orienta el desarrollo del estudio, ¿Cuál es la efectividad 

en el incremento del recaudo cuando se aplica la sanción penal a los agentes retenedores que 

incumplen su obligación?, planteamiento del objetivo general, se establece como propósito 

principal del trabajo analizar la efectividad de la sanción penal en la mejora del cumplimiento 



 

 

tributario por parte de los agentes retenedores, así como su impacto en la reducción de la evasión 

fiscal. Enfoque metodológico, se define una metodología basada en la investigación normativa y 

documental, que permita examinar el marco legal vigente, la evolución legislativa del delito y los 

factores que influyen en la efectividad de las sanciones penales. Esto deja como conclusión, la 

omisión del agente retenedor bajo el contexto penal es una problemática grave, teniendo en cuenta 

que a pesar de existir riesgos legales a la envacion fiscal estos no han sido efectivos y el aumento 

de déficits ficascal en la nación incrementa.  

Marco Referencial 

Para determinar si la sanción penal aplicada a la omisión por parte del agente retenedor ha 

sido efectiva en la optimización de la recaudación tributaria y en la reducción de la evasión fiscal, 

se realiza una búsqueda sistemática de literatura en bases de datos como Google Scholar, Science 

Direct, Scopus, Repositorio de la Corporación Universitaria Minuto de Dios y otras instituciones 

universitarias, utilizando las siguientes palabras, El IVA, la retención en la fuente, agente 

retenedor, sanciones a los agentes retenedores, sanción penal a retenedores, prescripción de 

sanciones penales, obligaciones de los agentes retenedores, deberes de los agentes retenedores, 

responsabilidad penal de los agentes de retención, jurisprudencia del delito de omisión agente 

retenedor, sentencias por omisión del agente retenedor.  

Antecedentes o Estado del Arte 

 



 

 

Los agentes de retención que reúnan los requisitos para hacerlo, deberán efectuar las retenciones 

de IVA y rete fuente, declararlas y pagarlas dentro de los términos establecidos por la DIAN, so 

pena de verse sancionados por dicha entidad y penalmente, tal como lo indica la DIAN, “ Ahora 

bien, en relación con las obligaciones y responsabilidades del agente retenedor, se informa que 

las mismas están contenidas principalmente en los artículos 370, 371, 375, 376, 580-1, 634, 665 

y 796 del Estatuto Tributario, normas que disponen que los agentes de retención que no 

practiquen la retención deben responder por las sumas que han debido retener sin perjuicio del 

derecho que les asiste de perseguir dichas sumas en cabeza del contribuyente cuando satisfagan 

la obligación; que la persona natural encargada de hacer las retenciones responde solidariamente 

con el agente retenedor para el pago de las sanciones pecuniarias que se deriven de su omisión; 

que las personas o entidades obligadas a hacer la retención, deberán consignar el valor retenido 

en los lugares y dentro de los plazos que para tal efecto señale el Gobierno nacional; que en caso 

de no cancelación oportuna de los impuestos, anticipos y retenciones por parte del sujeto 

obligado deberán liquidar y pagar intereses moratorios; que cuando el agente retenedor o 

responsable del impuesto a las ventas extinga en su totalidad la obligación tributaria, junto con 

sus correspondientes intereses y sanciones, mediante pago o compensación de las sumas 

adeudadas, no habrá lugar a responsabilidad penal; y finalmente el artículo 796 de la norma en 

comento, dispone que responden solidariamente con la entidad, los representantes legales de las 

entidades del sector público, por la no consignación oportuna del impuesto sobre las ventas. De 

igual manera, el artículo 402 del Código Penal establece el tipo penal de “omisión de agente 

retenedor o recaudador” y regula especialmente la responsabilidad penal que se genera por no 

consignar los valores retenidos de acuerdo con las condiciones allí contenidas”. (DIAN, 2021) 

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#796
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/ley_0599_2000.htm#402


 

 

La obligación del agente de retención es retener, consignar lo retenido y certificarlo, y tiene 

responsabilidad penal si no consigna los valores retenidos dentro de los plazos fijados por el 

Gobierno. Adicionalmente, el hecho de no pagar oportunamente las retenciones practicadas es 

considerado un delito penal por la legislación colombiana, castigado hasta con 108 meses de cárcel, 

tal como lo estipulo Gerencie, en su artículo titulado “Obligaciones de los Agentes de Retención” 

de mayo de 2023. 

El recaudo de los impuestos se ve impactado por la gestión no oportuna del estado, lo que 

implica que los mismos prescriban, razón por la que se ha encajado la función del agente retenedor 

como servidor público, con el fin de que los tiempos de prescripción aumente y tener más 

oportunidad para el recaudo de los mismo, tal como lo definió la Corte Suprema de Justicia, al 

incrementar el tiempo de prescripción en la mitad. (Justicia, 2023)  

La Ley 1819 de 2016, mediante la cual se incorporó al Código Penal el delito de “Omisión 

del agente retenedor o recaudador”. Esta figura penal busca sancionar a la persona natural que, en 

nombre propio o en representación de una persona jurídica, omite el pago de sumas retenidas o 

autorretenidas por concepto de retención en la fuente, impuesto sobre las ventas (IVA) o impuesto 

nacional al consumo, tal como lo indico consejo jurídico, en su artículo titulado “El delito de 

omisión del agente retenedor o recaudador, aspectos clave” en el 2024. 

Las penalidades por el no pago de los impuestos en Colombia no ha sido una herramienta 

que ayude a incrementar el recaudo y ayude a que las personas se vean obligadas a efectuar el pago 

de los mismos, razón por la cual se regulo la pena de cárcel o privación de la libertad, para las 

personas que incurran en el delito de apropiarse de los impuestos, teniendo como base el monto de 

las mismas, tal como lo indico la DIAN en su comunicado de (DIAN, DIAN, 2024), titulado 



 

 

“Colombia fortalece medidas contra los evasores de impuestos, la Corte Constitucional avaló 

penas privativas de la libertad." 

La lucha contra la evasión de impuestos es una constante de la DIAN, pero la historia nos 

ha demostrado que las herramientas y actividades realizadas para atacarla no han sido eficientes, 

pues infortunadamente las estadistas demuestran lo contrario. “No es posible afirmar que no se 

han sancionado contribuyentes por esta conducta, pero si se puede afirmar que la administración 

de impuestos DIAN no cuenta con la capacidad suficiente para poder fiscalizar el sin número de 

contribuyentes, y de esta forma mitigar la evasión en el país”, es una conclusión a la que llego 

Jhon Fredy Cruz Rodríguez en su estudio realizado sobre la evasión fiscal. (Rodriguez, 2023)  

Marco Teórico 

La Constitución Política de Colombia establece que contribuir al financiamiento del Estado 

es un deber fundamental de toda persona y ciudadano, bajo principios de justicia y equidad. El 

artículo 95, numeral 9, señala que es deber del ciudadano “contribuir al financiamiento de los 

gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad” (Colombia, 1991). 

El Estatuto Tributario colombiano define claramente las funciones del agente retenedor, 

quien tiene la obligación legal de recaudar, declarar y consignar los tributos correspondientes, 

especialmente los relacionados con el impuesto al valor agregado (IVA) y la retención en la fuente. 

La omisión de estos deberes no solo acarrea sanciones administrativas, sino que configura un delito 

penal (Tributario, 2000). 

El Código Penal colombiano en su artículo 402 tipifica el delito de omisión del agente 

retenedor o recaudador. Este establece sanciones de prisión y multa para quienes, teniendo la 



 

 

obligación legal de consignar sumas retenidas o recaudadas por concepto de impuestos, no lo 

hagan dentro del plazo legal estipulado. Estas sanciones también aplican a responsables del IVA y 

del impuesto nacional al consumo (colombiano, 2000). 

De acuerdo con el Centro Jurídico Internacional (2018), el estatuto tributario establece de 

manera expresa las obligaciones de los agentes retenedores, así como las sanciones aplicables por 

su incumplimiento. El agente será responsable de las sumas que debió retener y responderá 

individualmente por las consecuencias legales derivadas de su omisión. 

La Corte Suprema de Justicia ha determinado, en aplicación de la ley penal vigente, las 

condiciones bajo las cuales una persona puede ser sancionada por el delito de omisión del agente 

retenedor. Asimismo, ha definido los subrogados penales o beneficios que pueden concederse al 

procesado conforme a los principios del derecho penal colombiano (Corte Suprema de Justicia, 

2020) 

Procedimiento Tributario 

El procedimiento tributario se refiere a las leyes que rigen la conducta de la administración 

tributaria y de los contribuyentes, con el objetivo de establecer, liquidar, recolectar, supervisar, 

aplicar penalizaciones y resolver los recursos vinculados a los impuestos, la reglamentación del 

proceso en mención se encuentra en el libro quinto del decreto 624 de 1989, de acuerdo a (Affirma 

legal, 2024) las fases del procedimiento tributario para llegar a la sanción penal son las siguientes. 

Requerimiento Ordinario 

El requerimiento ordinario es un oficio administrativo emitido por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el cual solicita al contribuyente información, 



 

 

evidencias o documentos relacionados con una declaración o situación fiscal específica. Al no estar 

contemplado en el Estatuto Tributario, no se cuenta con una normativa que regule expresamente 

dicho procedimiento, sin embargo, los contribuyentes están obligados a dar respuesta al 

requerimiento, no obstante, no imponen el deber de suministrar la información solicitada ni de 

presentar o corregir una declaración tributaria. 

Requerimiento Especial 

En el momento en que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) detecta 

señales razonables que sugieren la existencia de irregularidades o inexactitudes de precisión en 

los datos proporcionados por el contribuyente, estará autorizada para emitir un requerimiento 

especial. 

De acuerdo con el artículo 703, antes de que la Administración profiera una liquidación 

oficial de revisión, debe enviar una única vez al contribuyente, responsable, agente retenedor o 

declarante, un requerimiento especial que incluya todos los aspectos que la autoridad pretende 

modificar respecto a la declaración presentada, así como una exposición de los fundamentos que 

los sustenten. 

El artículo 704 establece que el requerimiento especial debe contener una cuantificación 

precisa de los valores correspondientes a impuestos, anticipos, retenciones y sanciones que se 

proyectan adicionar o modificar en la liquidación privada, así, el requerimiento no solo se 

convierte en un mecanismo de control fiscal, sino también en un instrumento de garantía 

procesal, puesto que, posibilita al contribuyente comprender y debatir las razones de la 

administración. 



 

 

Por su parte, el artículo 705 establece que el requerimiento debe notificarse en un plazo 

de tres (3) años, contados a partir de la fecha de vencimiento para presentar la declaración, si la 

declaración fue presentada de manera extemporánea, el plazo se contará desde la fecha de su 

presentación, en los casos en que exista un saldo a favor del contribuyente y se haya solicitado su 

devolución o compensación, el término de notificación se contará desde la presentación de la 

solicitud. 

Emplazamiento Previo Por No Declarar 

Lo dispuesto en el artículo 715 del Estatuto Tributario señala que un contribuyente que 

tiene la obligación de presentar una declaración tributaria y no lo hace, la administración de 

impuestos puede emitir un emplazamiento, previamente verificada la obligación, para que cumpla 

con el deber omitido en un plazo improrrogable de un (1) mes. En este acto, se le advertirá sobre 

las consecuencias legales que se derivan del incumplimiento. 

El contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante que presente su declaración 

después de haber sido emplazado, estará obligado a calcular y pagar la sanción extemporánea, 

conforme a lo establecido en el artículo 642 del Estatuto Tributario. 

Una vez finalizado el periodo otorgado a través del lugar señalado en el artículo 715, sin 

que el obligado haya entregado la declaración correspondiente, la administración de impuestos 

tendrá la potestad de aplicar la sanción por no declarar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

643 del Estatuto Tributario. 



 

 

Pliego De Cargos 

El pliego de cargos es un acto administrativo emitido por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), a través de la cual se notifica oficialmente a un contribuyente, 

responsable o agente retenedor acerca de la posible infracción fiscal, y se le propone una 

sanción, su objetivo principal es asegurar el derecho al debido proceso y a la defensa, 

permitiendo al acusado presentar sus justificaciones, proporcionar evidencias o aceptar la 

penalización conforme a lo establecido en la ley. 

Según la normativa vigente, las sanciones tributarias pueden imponerse por medio de una 

resolución autónoma o integrarse dentro de las liquidaciones oficiales expedidas por la 

Administración de Impuestos  (Art 637 ET, s.f.) 

En cuanto a los plazos para ejercer el procedimiento sancionatoria, el artículo 638 

establece que si la sanción se incluye en una liquidación oficial, el término para imponerla será el 

mismo que aplica para expedir dicha liquidación, por otro lado, cuando la sanción se impone 

mediante resolución independiente, es obligatorio que formule un pliego de cargos, el cual debe 

emitirse dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de presentación de la declaración del 

impuesto sobre la renta y complementarios, o de ingresos y patrimonio, correspondiente al 

período en el cual se generó la conducta sancionable. Se exceptúan de este término general las 

sanciones relacionadas con la omisión en la presentación de declaraciones, los intereses 

moratorios, y aquellas previstas en los artículos 659, 659-1 y 660 del Estatuto Tributario, las 

cuales prescriben en un plazo de cinco (5) años. 



 

 

Una vez se cumpla el plazo otorgado al contribuyente para dar respuesta al pliego de 

cargos, la administración cuenta con un término de seis (6) meses para imponer la sanción 

respectiva, siempre y cuando haya adelantado previamente la práctica de las pruebas pertinentes. 

Liquidación Oficial de Aforo 

Si después de haber sido emplazado para declarar el contribuyente no presenta la 

declaración correspondiente, la DIAN proseguirá con el trámite y expedirá una liquidación 

oficial de aforo. 

Esta liquidación debe ser emitida dentro de los cinco años siguientes al vencimiento del 

plazo para declarar y contendrá los mismos elementos que una liquidación de revisión. 

Asimismo, se podrán interponer los mismos recursos que se admiten contra la liquidación de 

revisión. 

Recurso de reconsideración 

El recurso de reconsideración es el medio legal con el que cuenta el contribuyente para 

controvertir actos administrativos expedidos por la DIAN, como liquidaciones oficiales, 

sanciones o requerimientos. Este recurso debe presentarse, en general, dentro de los dos meses 

siguientes a la notificación del acto, ante la oficina competente de la misma administración que 

lo expidió. 

No obstante, si el contribuyente respondió adecuadamente al requerimiento especial y, 

aun así, la DIAN expide una liquidación oficial, puede acudir directamente a la jurisdicción 

contencioso-administrativa (sin presentar el recurso de reconsideración), dentro de los cuatro 

meses siguientes a la notificación, en aplicación del principio per saltum. 



 

 

Cobro Coactivo 

El cobro coactivo es el procedimiento legal a través del cual la DIAN, sin la necesidad de 

presentarse ante un juez, tiene la potestad exigir el pago de obligaciones tributarias por concepto 

de impuestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones (Art 823 ET), que no han sido 

canceladas por el contribuyente en los plazos establecidos y que se encuentran en mora. 

Competencia Funcional 

Los funcionarios responsables de llevar a cabo el proceso de cobro coactivo de las 

obligaciones tributarias son el subdirector de Recaudación de la DIAN, los Administradores de 

Impuestos y los jefes de las áreas de Cobranzas, de igual manera, esta competencia puede ser 

ejercida por otros servidores de la DIAN a quienes se les haya otorgado dicha función mediante 

delegación expresa. 

Mandamiento de Pago 

Según lo establecido en el Artículo 826 del Estatuto Tributario, el funcionario autorizado 

para adelantar el cobro coactivo debe emitir un mandamiento de pago, en el cual se ordena al 

deudor saldar las obligaciones pendientes junto con los intereses causados. Esta orden debe 

notificarse de manera personal, previa citación al deudor para que se presente dentro de un plazo 

de diez días. Si el deudor no comparece en ese tiempo, la notificación se hará por correo, 

procedimiento que también se aplica para los herederos del deudor y los deudores solidarios. 

Acción Penal 

Una vez agotado el proceso de cobro coactivo sin que el contribuyente cumpla con el 

pago de sus obligaciones tributarias, y siempre que se evidencien conductas dolosas o 



 

 

fraudulentas, como la omisión en la consignación de valores retenidos, la administración 

tributaria puede dar paso a la vía penal, en estos casos, la DIAN presenta denuncia ante la 

Fiscalía General de la Nación para que se investigue la posible comisión de delitos fiscales, 

como la omisión del agente retenedor o la evasión tributaria, tipificados en el Código Penal 

Colombiano. 

El artículo 402 establece que quien, estando obligado, no consigne dentro del término 

legal las sumas retenidas o recaudadas, podrá enfrentar penas de prisión, esta acción penal 

representa una herramienta adicional del Estado para garantizar la efectividad del sistema 

tributario y reforzar el principio de legalidad, en la medida en que sanciona comportamientos que 

afectan la función recaudadora y la equidad fiscal.  

Metodología  

Tipo De Investigación 

La investigación es de tipo documental, puesto que, se fundamenta en la recolección, 

estudio y evaluación de fuentes documentales pertinentes, tales como leyes, regulaciones 

fiscales, investigaciones anteriores y documentos oficiales.  Este tipo de estudio permite entender 

y examinar los elementos teóricos y jurídicos vinculados con la Omisión del Agente Retenedor y 

la efectividad de las sanciones penales en la recaudación tributaria. 

Enfoque De La Investigación 

El enfoque de la investigación es cualitativo, dado que se tiene como objetivos adquirir 

un entendimiento detallado de las situaciones vinculadas a las penalizaciones y la recolección de 



 

 

impuestos desde un punto de vista interpretativo.  Mediante el estudio del contenido de 

documentos y la interpretación de las conclusiones de especialistas, se busca indagar en las 

situaciones que influyen en la efectividad de las penalizaciones en este escenario. 

Alcance  

El alcance de esta investigación es exploratorio y descriptivo, el estudio se centrará en 

reconocer y examinar los impactos de la penalización en la Omisión de Agente Retenedor en la 

recolección de impuestos, con el objetivo de entender cómo estas penalizaciones afectan la 

conducta de los agentes retenedores y la efectividad del sistema fiscal, analizando los elementos 

legales y operativos vinculados con aplicación de dichas sanciones, detectando los posibles 

factores que inciden en su finalidad. 

Método 

El estudio adopta un enfoque deductivo, basándose en teorías y principios generales 

acerca de la recolección de impuestos y las penalizaciones, se analizará la documentación 

relevante para comprender cómo las sanciones aplicadas a los agentes retenedores que incumples 

sus obligaciones impactan en la recolección de impuestos. 

Técnica E Instrumentos De Recolección  

La técnica principal para la recopilación de información será el estudio del contenido 

documental, esto facilitara la obtención de datos acerca de la efectividad de las sanciones y los 

factores que inciden en la recolección de impuestos. Se realizará un panel de expertos con el ex 

director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el cual se recolectarán 



 

 

datos cualitativos y reflexivos acerca de la implementación de sanciones penales y su 

repercusión en el sistema fiscal, adicionalmente, se empleará una matriz PESTEL para ordenar y 

contextualizar los datos obtenidos, evaluando los elementos externos que inciden en la aplicación 

de sanciones y en la efectividad de la recaudación tributaria. Igualmente, se utilizará una matriz 

de relación de categorías de 4x4 para organizar y mostrar las relaciones entre los distintos 

elementos detectados durante el análisis de contenido y el panel de expertos. 

Resultados 

Panel de Expertos con el Dr. Orlando Villabona 

Fecha, 31 de mayo de 2025 

Invitado, Dr. Orlando Villabona – Exdirector de la DIAN y experto en gestión fiscal 

Tema central, Efectividad del sistema tributario colombiano y su marco sancionatorio frente a la 

evasión fiscal 

Contextualización 

En el marco del presente proyecto de investigación sobre la efectividad de la sanción 

penal a la omisión de agente retenedor en Colombia, se llevó a cabo un panel de expertos con el 

Dr. Orlando Villabona, esta actividad se desarrolló el 31 de mayo de 2025 y tuvo como objetivo 

principal profundizar en los desafíos actuales del sistema tributario colombiano, analizando su 

impacto en la recaudación, la equidad fiscal y la efectividad de las medidas sancionatorias. El Dr. 

Villabona, exdirector de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuenta con 



 

 

una destacada trayectoria en el ámbito académico y profesional, lo que permitió que su 

intervención se convirtiera en una valiosa fuente de análisis para los fines de este proyecto. 

Durante el panel, se discutieron temas fundamentales como la baja recaudación de 

impuestos, el creciente problema de evasión fiscal, las limitaciones del marco legal colombiano 

para castigar eficazmente a los evasores, y la necesidad urgente de una reforma estructural del 

sistema tributario. En especial, se abordó la figura del agente retenedor omiso y la insuficiencia 

de las sanciones penales aplicadas en estos casos.  

A continuación, se presenta una sistematización de la intervención del experto. 

Diagnóstico Del Sistema Tributario Colombiano 

El Dr. Villabona inició su intervención contextualizando la situación fiscal del país, en 

comparación con otros países de América Latina y de la OCDE, Colombia presenta una baja 

carga tributaria. Actualmente, la recaudación tributaria del país representa apenas el 14.5% del 

PIB, mientras que en economías como Chile y Uruguay la cifra supera el 20%, y en países 

europeos como Dinamarca y Francia puede alcanzar el 40%, esta situación genera una limitada 

capacidad del Estado para financiar adecuadamente sectores clave como salud, educación, 

infraestructura y seguridad. 

El experto subrayó que más del 60% de los ingresos públicos en Colombia provienen de 

los impuestos, siendo el impuesto sobre la renta uno de los más relevantes. Sin embargo, la 

estructura actual presenta distorsiones significativas, en especial en lo que respecta a la 

tributación de las personas naturales. Mientras que los países de la OCDE recaudan en promedio 

entre el 8% y el 10% del PIB por este concepto, en Colombia y otros países de la región esta 



 

 

cifra apenas supera el 0.9% del PIB, lo cual representa un desequilibrio preocupante para la 

sostenibilidad de las finanzas públicas. 

Villabona también mencionó que la complejidad normativa, las exenciones excesivas y 

los vacíos en la legislación han contribuido a hacer del sistema tributario colombiano uno de los 

más regresivos e ineficientes del continente. Esta situación permite que una parte importante de 

los contribuyentes de altos ingresos logren eludir sus responsabilidades fiscales a través de 

mecanismos legales y administrativos. 

Impacto Fiscal De La Pandemia Y El Déficit Estructural 

El panel abordó igualmente las consecuencias fiscales de la pandemia de COVID-19. 

Según el Dr. Villabona, el déficit fiscal del país alcanzó un pico del 7% durante el periodo de 

crisis sanitaria, lo que llevó al Gobierno a incrementar sustancialmente su nivel de 

endeudamiento. Entre 2010 y 2021, la deuda pública pasó del 52% al 65% del PIB. Este 

crecimiento, aunque comprensible por el contexto, ha creado presiones fiscales adicionales y ha 

reducido el margen de maniobra de la política fiscal en el corto y mediano plazo. 

Asimismo, se mencionó que el gasto público aumentó de manera significativa debido a 

las inversiones en salud, subsidios sociales y programas de emergencia, si bien estos gastos 

fueron necesarios, no han estado acompañados de una reforma tributaria estructural que 

garantice recursos sostenibles, esta falta de planeación fiscal a largo plazo ha generado una 

mayor dependencia del endeudamiento, poniendo en riesgo la estabilidad macroeconómica del 

país. 



 

 

 La Evasión Fiscal, Causas, Magnitud Y Consecuencias 

Uno de los apartados más relevantes del panel fue la discusión sobre la evasión fiscal, 

definida por el Dr. Villabona como un fenómeno multifactorial que tiene consecuencias graves 

para la economía nacional. En el año 2024, la evasión se estimó en 98 billones de pesos, lo cual 

representa una pérdida equivalente a más del 7% del PIB, de acuerdo con el experto, si esta 

evasión pudiera reducirse de manera significativa, se evitaría la necesidad de recurrentes 

reformas tributarias que terminan afectando principalmente a los contribuyentes formales. 

Las causas de la evasión, según lo expuesto, se relacionan con la alta informalidad laboral 

y empresarial, la corrupción institucional, y la falta de educación fiscal en la ciudadanía. La 

evasión, lejos de ser un fenómeno meramente técnico, también responde a factores culturales; 

muchos colombianos perciben el pago de impuestos como una pérdida o un abuso, especialmente 

cuando no observan una adecuada contraprestación del Estado en forma de servicios públicos de 

calidad. 

Además, el Dr. Villabona hizo énfasis en la falta de voluntad política y capacidad 

operativa del Estado para perseguir eficazmente a los grandes evasores, mientras que los 

contribuyentes pequeños son controlados con rigor, muchas grandes empresas o personas 

naturales con altos ingresos logran evadir impuestos mediante estructuras jurídicas complejas o 

el uso de paraísos fiscales. 

Sanción Penal Al Agente Retenedor Omiso; Limitaciones Y Propuesta 

Uno de los aportes más relevantes del panel para este proyecto fue el análisis del marco 

sancionatorio penal frente al agente retenedor omiso. El Dr. Villabona afirmó que, en Colombia, 



 

 

esta figura ha perdido efectividad como herramienta de disuasión, a pesar de que el Estatuto 

Tributario contempla sanciones penales para quienes, teniendo la obligación de recaudar tributos 

en calidad de agentes de retención, omiten su consignación al fisco, en la práctica estas sanciones 

son poco aplicadas o se resuelven mediante mecanismos conciliatorios o correctivos que 

eliminan el carácter penal de la conducta. 

El experto indicó que este tratamiento normativo ha generado un mensaje erróneo en la 

sociedad; evadir o retener sin pagar no tiene mayores consecuencias si se actúa con 

posterioridad. En contraste, países como Alemania, Estados Unidos o Brasil aplican penas 

severas a los evasores y garantizan una alta probabilidad de detección y castigo, lo que fortalece 

la cultura de cumplimiento tributario. 

Villabona propuso que se fortalezcan las sanciones penales, que se eliminen las amnistías 

fiscales recurrentes y que se avance hacia un modelo de justicia tributaria que combine sanciones 

proporcionales con incentivos para el cumplimiento voluntario. 

Inequidad, Desigualdad Y Recaudo Deficiente 

Otro punto importante desarrollado fue la inequidad del sistema tributario colombiano, a 

pesar de contar con impuestos progresivos en el papel, en la práctica estos no han contribuido a 

una redistribución real del ingreso. El coeficiente de Gini en Colombia, que mide la desigualdad, 

sigue siendo uno de los más altos del mundo, lo que indica que el sistema fiscal no logra 

compensar las brechas estructurales de la sociedad. 

El Dr. Villabona también explicó cómo la pérdida de participación del sector 

manufacturero desde el año 2000 ha reducido la base gravable del país, afectando negativamente 



 

 

el recaudo, esta transformación estructural de la economía ha traído consigo nuevas formas de 

evasión y elusión que requieren respuestas innovadoras por parte de la administración tributaria. 

La Dian Y El Rol De La Investigación Académica 

Finalmente, se hizo referencia al trabajo realizado por la DIAN en la identificación de 

proveedores ficticios y otras prácticas evasoras, especialmente en Bogotá, el Dr. Villabona 

resaltó la importancia de modernizar los sistemas de fiscalización mediante inteligencia artificial, 

big data y cruce de información interinstitucional. 

Además, alentó a los estudiantes a profundizar en la investigación tributaria, destacando 

el papel fundamental de la academia en la construcción de una ciudadanía fiscal responsable y en 

la formación de profesionales con alta conciencia ética y social. 

Reflexión Final Del Panel 

La intervención del Dr. Orlando Villabona proporcionó insumos valiosos para esta tesis, 

especialmente en lo relacionado con el papel del derecho penal tributario y la necesidad de 

fortalecer el castigo a figuras como el agente retenedor omiso. La charla permitió evidenciar la 

urgencia de reformas estructurales en el sistema fiscal colombiano, tanto en su diseño normativo 

como en su aplicación práctica. 

Su análisis crítico sobre la evasión, la debilidad institucional y la ineficacia del marco 

sancionatorio contribuye directamente al objetivo de esta investigación, evaluar la efectividad 

real de la sanción penal en la mejora de la cultura tributaria y el incremento de la recaudación en 

Colombia. 



 

 

Matriz Pestle 

Tiene como propósito identificar los principales factores de la investigación de la omisión en el 

agente retenedor, como también los principales factores cono la sentencia de la república que 

influyen en esta problemática de recaudaciones nacional. 



 

 

DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO EXTERNO 

Herramienta - ANÁLISIS DEL ENTORNO VUCA - MATRIZ PESTLE 

  Proyecto, Efectividad De La Sanción Penal A La "Omisión De Agente Retenedor" En La Recaudación Tributaria 

E
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FACTORES 

CLAVES                      

(Factores 

Exógenos) 

COMPORTAMIENTO 

O TENDENCIA 

FUTURA DEL 

FACTOR CLAVE 

TIEMPO ESTIMADO DEL IMPACTO 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN 

CORTO 

PLAZO 

MEDIANO 

PLAZO 

LARGO 

PLAZO 
GRADO 

DE 

IMPACTO 
(Menos 

1 Año) 

(1 a 3 

Años) 

(Más 3 

Años) 

P
O

L
ÍT

IC
O

S
 

1- Delito penal 

del agente 

retenedor 

Tendencia en alza en que 

el agente retenedor por la 

durabilidad de las 

sanciones penales por el 

incumplimiento las 

obligaciones fiscales, 

  2 a 3 años     

Código Penal colombiano, 

artículo 402  



 

 

será más responsable y 

cumplir las mismas. 

2- Fundamento 

constitucional del 

deber tributario 

Tendencia en alza ya que 

la Constitución Política 

de Colombia establece 

que contribuir al 

financiamiento del 

Estado es un deber 

fundamental de toda 

persona y ciudadano, 

bajo principios de 

justicia y equidad. El 

artículo 95, numeral 9, 

señala que es deber del 

ciudadano “contribuir al 

  2 a 3 años     

 Constitución Política de 

Colombia, 1991 



 

 

financiamiento de los 

gastos e inversiones del 

Estado dentro de 

conceptos de justicia y 

equidad” 

E
C

O
N

Ó
M
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O
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1- 

Responsabilidades 

del agente 

retenedor 

Tendencia en alza ya que 

las obligaciones de los 

agentes retenedores, así 

como las sanciones 

aplicables por su 

incumplimiento. El 

agente será responsable 

de las sumas que debió 

retener y responderá 

individualmente por las 

1 a 2 

años 

      

De acuerdo con el Centro 

Jurídico Internacional (2018) 



 

 

consecuencias legales 

derivadas de su omisión. 
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O
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1- Casos de 

condenas penales 

graves 

Tendencia en alza ya que 

incluir consecuencias 

legales con en el Código 

penal a los agentes 

retenedores que 

incumplan con sus 

obligaciones, existen 

casos de condenas para 

los mismos. 

  2 a 3 años     

 Código Penal colombiano, 

artículo 402  

T
E
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N

O
L

Ó
G
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O
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1- Problemas en 

la página de la 

DIAN 

Tendencia en baja, ya 

que la página de la 

DIAN presenta fallos 

1 año       

 Comunicado de Prensa No. 

050 de la DIAN 



 

 

técnicos al momento de 

declarar y pagar las 

obligaciones tributarias 

L
E
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A
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E
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1- 

Responsabilidades 

del agente 

retenedor en el 

Estatuto 

Tributario 

Tendencia en alza ya que 

el Estatuto Tributario 

colombiano define 

claramente las funciones 

del agente retenedor, 

quien tiene la obligación 

legal de recaudar, 

declarar y consignar los 

tributos 

correspondientes, 

especialmente los 

relacionados con el 

1 a 2 

años 

       (Estatuto Tributario, 2000). 



 

 

impuesto al valor 

agregado (IVA) y la 

retención en la fuente. 

La omisión de estos 

deberes no solo acarrea 

sanciones 

administrativas, sino que 

configura un delito penal 

Tabla 1 Matriz Pestle 

Resultado Matriz PESTLE 

Las tendencias son en una mayoría al alza, ya que los factores claves, como los políticos con la sanción penal al agente 

retenedor, o factor económico como el obligar al agente retenedor pagar las declaraciones más lo interese y sanciones, esto ayuda a 

Una Mayor Efectividad Al Momento De El Recaudo De Los Impuestos En El Estado. 



 

 

Matriz 4 X 4 

 

 FACTORES EXÓGENOS 

 

MATRIZ 4 X 4 - Proyecto, Efectividad De La Sanción Penal A La "Omisión De Agente Retenedor" En La Recaudación 

Tributaria 

 

Herramienta, MATRIZ 4 X 4 OPORTUNIDADES CLAVES AMENAZAS CLAVES 

 

  

1- Efectividad de la justicia penal para recuperación 

de los impuestos                                                                                                                             

2-Sentencia.  SP3212-2020 

1- Falta de responsabilidad en el 

agente retenedor en cumplir con 

las obligaciones tributarias 

 

  2- Mayor recolección económica en los impuestos           

3- Sentencia.  Radicado 33468                                             

4- Sentencia. AP286-2021 

2- Falta de gestión del estado y 

por aplicar las sanciones penales 

y esto haga que los casos 

prescriban 

 

  

3- Fallas en los canales 

tecnológicos de la DIAN  



 

 

F
A

C
T

O
R

E
S

 E
N

D
Ó

G
E

N
O

S
 

FORTALEZAS CLAVES A. ESTRATÉGICAS FO (Ofensivas) 

A. ESTRATÉGICAS FA 

(Defensivas) 

1- Efectividad penal en la omisión 

del agente retenedor                                                                                      

2 - Sentencia. Radicado SP126-2023 

(61477) 

1- Que el estado aplique sanciones penales y 

económicas ejemplares a agentes retenedores que 

incumplan 

1- Llegar acuerdos con el agente 

retenedor, para incentivar el pago 

y cumplimiento de obligaciones 

tributarias 

2- implementación de más 

estrategias legales para la omisión 

del agente retenedor                                                            

3- Sentencia. AP5361-2019 

2- Que los indicadores de recaudo muestren un 

aumento positivo en la recolección de los impuestos       

3- Sentencia. Radicado AP3166-2019 (53823) 

2- Mas inversión y mejora en los 

canales tecnológicos tributarios 

de la DIAN por parte del estado 

LIMITANTES CLAVES A. ESTRATÉGICAS LO (Adaptativas) 

A. ESTRATÉGICAS LA 

(Supervivencia) 

1- Falta de responsabilidad del 

agente retenedor 

1- Mas de gestión por parte del sistema de justicia 

frente al caso de omisión del agente retenedor 

1- Promover más canales de 

comunicación con el agente 



 

 

retenedor, con el fin de tener una 

mejor comunicación  

2- Problemas técnicos en los canales 

informáticos de la DIAN                                                                                                  

3- Sentencia.  SP2948-2024 

2- Mejores revisiones y auditorias por parte de la 

DIAN a los contribuyentes, con el fin de aumentar 

más los recursos obtenidos por impuestos                                                                    

3- Sentencia. Radicado SP126-2023 (61477) 

2- Implementar nuevas 

tecnologías que están en la 

actualidad, para una mejor 

experiencia virtual para el agente 

retenedor  

Tabla 2 Matriz 4 X 4 

Resultado Matriz 4 X 4 

Las estrategias y oportunidades claves se basan en que se aplique y haga cumplir las sanciones penales a los agentes 

retenedores que incumplan con las obligaciones tributarias, como a su vez también se debe corregir y mejorar las limitantes y 

amenazas claves como lo son los daños técnicos que tienen los canales informáticos de la DIAN al momento de declarar y pagar los 

impuestos.



 

 

Estudio De Sentencias “Omisión Agente Retenedor” Articulo 402 Cpp 

Objetivo 

Realizar un análisis detallado de las sentencias proferidas por la Corte Suprema de 

Justicia, Sala Penal, en relación con el delito de omisión del agente retenedor, tipificado en el 

artículo 402 del Código Penal Colombiano, durante el período comprendido entre 2011 y 2025. 

Este análisis tiene como propósito evaluar la efectividad real de la sanción penal en la 

recuperación y recaudo de los impuestos indirectos, específicamente el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) y la retención en la fuente. Asimismo, se busca identificar patrones de 

comportamiento entre los contribuyentes, establecer la incidencia de las condenas en el 

cumplimiento tributario y determinar si la sanción penal cumple con una función disuasoria 

frente a la apropiación indebida de recursos retenidos por parte de los agentes recaudadores. 

Muestra 

Dado que la información relacionada con procesos penales tiene carácter reservado y no 

existe un registro público consolidado que permita identificar con precisión el universo total de 

demandas por el delito de omisión del agente retenedor, fue necesario recurrir a fuentes oficiales 

para la delimitación de la muestra. En este sentido, se solicitó apoyo a la Relatoría de la Corte 

Suprema de Justicia, la cual facilitó las herramientas necesarias para identificar los procesos 

judiciales adelantados por este delito ante la Sala de Casación Penal. 

Como resultado de esta gestión, se obtuvo una relación de 94 procesos penales tramitados 

por el delito de omisión del agente retenedor, tipificado en el artículo 402 del Código Penal 



 

 

Colombiano, durante el período comprendido entre 2011 y lo corrido del año 2025. De este total, 

se seleccionó una muestra representativa de 75 sentencias que cumplían con los criterios de 

pertinencia, disponibilidad de información y relevancia jurídica para los fines del estudio. 

Estas 75 sentencias fueron objeto de un análisis cualitativo y cuantitativo con el objetivo 

de identificar patrones de conducta por parte de los contribuyentes, así como la respuesta judicial 

frente a la comisión de este delito, permitiendo así evaluar la efectividad de la sanción penal en 

relación con el recaudo del IVA y la retención en la fuente. 

Procedimiento 

Con el objetivo de evaluar la efectividad de la sanción penal por omisión del agente 

retenedor en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se llevó a cabo un análisis 

exhaustivo de las 75 sentencias penales seleccionadas, emitidas por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia durante el período 2011-2025. 

El procedimiento metodológico consistió en la lectura detallada de cada sentencia, con 

énfasis en los siguientes aspectos, 

• Los hechos probados y la conducta atribuida al agente retenedor. 

• La argumentación jurídica de la Corte para proferir sentencia condenatoria o 

absolutoria. 

• La evaluación del cumplimiento o no del pago de la obligación tributaria objeto 

del proceso penal. 

• La aplicación de causales de extinción de la acción penal, como el pago total de la 

deuda o la prescripción. 



 

 

• Las consecuencias penales impuestas, particularmente en cuanto a la modalidad 

de pena (prisión efectiva, detención domiciliaria o libertad condicional). 

• De manera especial, se buscó identificar aquellos casos en los cuales la 

intervención penal condujo efectivamente al pago de los impuestos adeudados, ya 

que este constituye el objetivo final del proceso desde la perspectiva fiscal. 

Este análisis permitió no solo clasificar las sentencias según su resultado (condenatoria, 

absolutoria o por prescripción), sino también valorar si el proceso penal actuó como un 

mecanismo eficaz de recaudo, o si, por el contrario, resultó ser una herramienta simbólica de 

escasa efectividad para la administración tributaria. 

Resultado 

Como parte del análisis empírico realizado en esta investigación, se estudió una muestra 

de sentencias emitidas por la Corte Suprema de Justicia relacionadas con el delito de omisión del 

agente retenedor. Los resultados obtenidos reflejan tendencias relevantes respecto a la 

efectividad de la sanción penal frente a este tipo de conducta tributaria. 

De los casos analizados, se identificó que, en 58 procesos, equivalentes al 77% de la 

muestra, el contribuyente fue condenado penalmente y no realizó el pago de la deuda tributaria. 

Esta cifra evidencia una clara tendencia a la reincidencia o a la falta de voluntad de pago, incluso 

ante una condena judicial. 

Por otro lado, en 12 casos (16%), el contribuyente no fue condenado penalmente debido a 

que efectuó el pago total de la obligación tributaria, lo que permitió extinguir la acción penal 

conforme a lo establecido en la normativa vigente. 



 

 

Finalmente, en 5 casos (7%), la Corte profirió una sentencia absolutoria por prescripción 

de la acción penal, lo que significa que la administración de justicia no actuó con la celeridad 

necesaria para imponer una sanción oportuna. 

A partir de estos resultados, se puede concluir que la sanción penal vigente no está 

cumpliendo con su propósito disuasorio. La mayoría de los contribuyentes prefieren afrontar una 

condena penal, que generalmente implica detención domiciliaria al ser una pena inferior a ocho 

años, antes que cumplir con el pago de los impuestos recaudados. Esta situación genera un 

impacto negativo en el recaudo tributario del Estado y demuestra que la amenaza de una sanción 

penal no representa un verdadero incentivo para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

En consecuencia, la sanción penal aplicada a la omisión del agente retenedor se percibe como 

débil, inefectiva y tolerable, lo que desvirtúa su función preventiva y retributiva en el sistema 

jurídico tributario colombiano. 



 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Conclusiones 

A partir del análisis realizado en esta investigación, se puede concluir que la sanción 

penal aplicada al agente retenedor omiso, tal como se encuentra actualmente en la ley 

colombiana, no posee la efectividad requerida para producir un auténtico efecto de disuasión ante 

las conductas de evasión, el estudio de las sentencias penales evidencia que en una gran cantidad 

de casos los contribuyentes optan por enfrentar una condena antes que cumplir con su obligación 

de consignar los valores retenidos al Estado. Esto se justifica, en gran medida, por la laxitud de 

las penas, generalmente inferiores a ocho años, que permiten el otorgamiento de medidas 

sustitutivas como la detención domiciliaria. Por lo tanto, el sistema penal no logra su meta 

principal de castigar con severidad los comportamientos que impactan seriamente en la habilidad 

del Estado para obtener fondos públicos. 

La elevada informalidad y la ausencia de supervisión efectiva contribuyen a un sistema 

impositivo ineficaz y profundamente inequitativo, la elevada informalidad y la ausencia de 

supervisión efectiva contribuyen a un sistema impositivo ineficaz y profundamente inequitativo.  

Aunque la legislación establece mecanismos jurídicos para penalizar la falta del agente 

retenedor, en la realidad estos instrumentos se utilizan de forma ocasional o se solucionan a 

través de procesos conciliatorios que anulan la naturaleza ejemplarizante de la sanción, el 

desenlace es un entorno permisivo donde los contribuyentes no enfrentan penas reales por no 

cumplir con sus responsabilidades, debilitando de esta manera el principio de legalidad y 

perjudicando la confianza de los ciudadanos que sí cumplen con sus obligaciones fiscales. 



 

 

Finalmente, resulta esencial progresar hacia una reforma estructural del sistema penal 

tributario penal, que incluya sanciones proporcionales pero consistentes, disminuya la 

probabilidad de obtener beneficios para aquellos que han incurrido en infracciones fiscales, y 

fortalezca los sistemas de control y seguimiento. Además, es necesario fomentar una cultura de 

cumplimiento fiscal que no se base solo en la sanción, sino que se sustente en la educación fiscal, 

la transparencia en la utilización de los fondos públicos y la actualización tecnológica de la 

gestión tributaria, solo mediante una mezcla de acciones preventivas, sancionatorias y 

pedagógicas, se podrá potenciar el compromiso de los ciudadanos con el sistema fiscal y 

asegurar una mayor eficacia en la batalla contra la evasión y la omisión 
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Anexos 

Protocolo de búsqueda 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 

 


